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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. 11. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

P A R T E  RECIBIDO EN  E L  M INISTERIO D E M ARINA,
COMERCIO Y  GOBERNACION DE ULTRAMAR.

Gobierno y capitanía general de Filipinas.-=Excmo. Sr: Con
secuente á lo que tuve el honor de manifestar ?» V. E . en mi 
comunicación de 2 4  de Abril ultim o, se prestó, por todas las 
autoridades civiles, militares y eclesiásticas y un crecidísimo nu
mero de vecinos de esta capital, reunidos en la santa iglesia me
tropolitana de la misma, el juramento de fidelidad y obediencia 
íi S. M. Doña Isabcd II, como Reina de España , con toda la pom
pa y solemnidad, propias de tan grandioso acto, v con todas las 
demostraciones de entusiasmo y regocijo publico, de que es capaz 
1111 pueblo que a ningún otro cede en amor, respeto y fidelidad á 
sus M onarcas, según verá V. E. por el testimonio que acompaño 
bajo el mím. 1?; asi como por el mim. 2.’ se enterará de los feste
jos que lian tenido lugar en el expresado dia y los dos siguien
tes, en que todos los vecinos se esmeraron á porfuf en el adorno 
e iluminación de sus .casas, sobresaliendo igualmente las corpora
ciones en la de los respectivos edificios público* y L.c ouor¡*n0 
de este ejercito en la de la lachada-de sus cuarteles, que olru
cian la mas vistosa perspectiva, asi como los pueblos inmediatos á 
la capital han procurado excederse unos á otros en la magnifi
cencia, gala y ostentación de sus carros triuníales, danzas de jo
venes y doncellas, castillos y otros diversos géneros de fuegos ar
tificiales; globos aereostátieos y demas festejos con que estos sen
cillos naturales acostumbran demostraren tales ocasiones su amor 
y su adhesión á la corona de Castilla. Las demás funciones están 
ofrecidas por el ayuntamiento en el programa, de que acompaño 
á V. E . los adjuntos ejemplares, y los bailes y espectáculos que 
preparan Io > cuerpos de este ejercito y los empleados de la Ha
cienda pública tendrán lugar tan pronto como se concluya el 
palenque y el espacioso salón de baile, que se está construyendo 
en el sitio llamado Campo de Bagumbayan, extramuros de esta 
plaza.

Dios guarde á V. E . muchos años. Manila 6 de Junio de 1844.— 
Excm o. Siv=Fraueisco xAlcalá.=Excino. Sr. Secretario de Estadc 
y del Despacho de M arina, Comercio y Gobernación de Ultamar

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS  EXTRANGERAS

FRANCIA.

París  2 6  de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 1 9 -ío .
Cuatro id. , 107.
T res id ., 8 5 -1 0 .
Acciones del Banco, 3 1 4 5 .
Cinco por 100 belga, 106 3 /4 .
Tres id. portugués, 54  1 /4 .
España : Deuda activa , 3 2  1 /2 .
Pasiva , 6.
Tres por 1 0 0 ,  3 5  7 /8 .

L a escuadra francesa , que según liemos anunciado se lia 
dado á la vela de Túnez , arribó á Ñapóles el 12 de este mes. 
Esta misma escuadra comboyara al duque y la duquesa de Au- 
male á su regreso á Francia. ( Pressc.)

Los periódicos de Constantinopla que liemos recibido boy 
confirman el cambio del Ministerio turco. Pero en dichos perió
dicos no se encuentra el menor indicio de los motivos que hayan 
podido producir semejante modificación de Gallineto, y acaso  ̂ sea 
efecto de un capricho de Gabinete enteramente extraño á la 
política. Sin embargo, es de notar que Mouktar-bej , embajador 
de Viena, ha sido también destituido; y que, si hemos de dar 
crédito al Diario de Smirna , se verificarán otros cambios en el 
personal de la  alta administración. ( Id.)

Escriben de Malta el 15 :
Por el Tancrcdo , que lia llegado de Levante, hemos recibi

do las cartas de Constantinopla y de Alejandría del 7 , de Smir
na del 9 ,  y de Atenas del 19.

Las Cámaras griegas siguen ocupándose en la revisión de po
deres. El general Grivas ha sido nómbra lo inspector general del 
ejercito. Se cree haya algún movimiento en las provincias , diri
gido á incorporar al reino las provincias griegas que aun se ha
llan sometidas a la Turquía..

Ha habido nuevas turbulencias en Ja fia. El gobernador A lí- 
Mekhlem y sus hermanos han perecido. Essad-bajá ha enviado 
inmediatamente el vapor Tahiri-Bahri á Saida para tomar á su 
bordo 800  hombres y trasladarlos inmediatamente á Jalla.

( Dcbatsi')

E l nuevo Ministro de Negocios extrangeros turco se ha pre
senta lo esta mañana en la Puerta, en donde siguiendo la cos
tumbre, su llegada se ha anunciado con música.

S. E . ha sido recibido al pie de la escalera por S. A. el 
Gran Visir, y después de tomar posesión de su destino ha sido 
lelicitado por los Ministros y demas funcionarios de la Puerta.

S. E . Rilaat-bajá se halla en disponibilidad. A yer, conforme 
a una antigua costumbre, el ex-Ministro se ha presentado en la 
Puerta para hacer sus visitas de pésame.

Asmy-bcy ha sido nombrado muhurdar de S. E . Chekih-
Elfcndi.

S. E . M ouktar-bev, embajador de la sublime Puerta en 
Viena , sucede á S. E . Clickib-cffcndi en el cargo que este des
empeñaba en el consejo militar de ,Scútari. Reouf-bev, primer 
secretario de embajada, despachara interinamente los negocios
hasta que se nombre al que haya de reemplazar á Monktar-bey.

(Idcmd)

C O R T E S

C O N S E J O  DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SENOH CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia oí de Diciembre de 1844.

A bierta  á la una y  m edia ,  y  leijla el acta de la a n te r io r ,  qued< 
aprobada. i ^

Se concedió licencia por un mes Sr. F igu era  y  por dos al  seno 
P im en te l .  !

Se leyeron por prim era vez y  palaron a' la comisión dos enm ien  
das ,  una del Sr. O livan y  otra del Sr Bendicho al art . 7? de la Cons 
titucion.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisiui de Actas. *

Sin  discusión fue admitido el Sr. T o  res Q u in ta n i l la ,  Diputadi 
electo por la provincia  de Sevilla .

Continuación de la discusión pendiente 'obra reforma de la Cons
titución.

E l  Sr. P E R P I Ñ A :  No comprendo cono la comisión dice en est< 
art ículo  que el pariente mas próximo qutejerza la Regencia  debe nc 
haber sido excluido anteriorm ente de la ucesion á la corona,  cuandc 
en el título del R e y  y en el art iculo q u e r a ta  del m atr im onio  se ex
presa para un caso igual  que iio podrí con traer m atr im onio  el M o
narca con ninguna de las personas q u e d e n  excluidas de la sucesión f 
la corona. Puede llegar un caso en qué el pariente excluido en ür 
tiempo quede rehabilitado en sus dereaos a 1 trono ,' y  según la r e 
dacción de este articulo no podrá ser R g e n te ; de modo que' seria d< 
peor condición la persona que trate c ascender á la Regencia  que 
la que haya de partir  el trono con S. vi. Y o  no sé por que la co
misión ha usado en este articulo  la rase de «n o  haber sido e x 
cluido anteriormente , .,  y creo qüe la mate de! Gobierno no habrá si
do establecer diferencia ninguna entre nnbos casos. Por lo mismo e; 
necesario que los dos art ículos se redacta en igual sentido.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O :  E p á rra fo  á que ha hecho a lu 
sión el Sr. Perpiñá es el m ism o que e ifobierno  habia puesto y  que 
la comisión ha adoptado. La comisión a creído que al estampar este 
art iculo  significaba el principio  de la ‘xclusion de la Regencia á la; 
personas actualmente  excluidas de-la siesion á la corona. Las exp re
siones del párrafo lo dicen asi ; pero pisto que parecen equívocas nc 
tiene ningún inconveniente la comisionen que se diga: “ * o estar ex
cluidas de la sucesión á la corona,»» enügar de no haber sido exclui
das anteriormente.»»

E l  Sr. O R E N S E :  E l  Congreso hala notado qué'no  he tomade 
parte en estas cuestiones de r e fo rm a , ¡fiando otras personas lo bar 
h echo ,  porque no harían tanta impresin mis palabras,  como los dis
cursos de tan distinguidos oradores.

Yo no encuentro que haya necésicd de expresar la cualidad d< 
español que debe tener el que ejerza i Regencia.  B ie n  conozco qui 
por el sistema establecido en la  refona de la Constitución ,  estas 3 
otras cosas podrán efifnendarse en ltóónstittfc ione& suces ivas;  per<

para evitar ese trabajo quisiera que en la ley fundamental no se pu
siesen cosas' inúti les  ó perjudiciales. Se dice que el Regente haya de 
ser español,  y  110 se dice que haya de serlo el R e y :  luego si para ser 
R e y  no es un obstáculo ser extrangero,  menos debe serlo para ser R e 
gente. Puede haber un extrangero que sea digno de ejercer esta auto
ridad , asi como puede haber un español que no merezca ejercerla.

T a m b ién  eso de la edad se me figura que es un inconveniente. S i  
el R e y  entra en el ejercicio de su potestad, en una edad tan tierna co
mo la de 1-4 años, ¿ por qué hemos de privar á un Principe de ser 
Regente á los 18 ó 19 años? Y o  no creo que hubiese necesidad de en 
trar en esos deta lles;  porque,  señores, el titulo de la Regencia estable
ce mas pormenores que toda la Constitución junta.

E l  Sr. C A L V  E T : Ha combatido el Sr. Orense la necesidad de f i 
jar en la Constitución las circunstancias de que debe estar revestida 
la persona que ejerza la R eg e n c ia ,  por la razón de ser esto reglamen
tario. En primer lugar debo decir que esto no es exacto ,  porque una 
vez consignado que haya Regencia ,  se deben señalar las cualidades 
que debe tener el Regente. Si nootros  nos hubiéramos contentado con 
decir que,  en el caso de quedar el R e y  en menor edad hubiese una 
R eg e n c ia ,  podía l legar á ejercer este cargo un súbdito de otra P oten 
cia extra r.g^ra, un Monarca de cualquier nación extrañ a ;  pero la co
m is ión ,  habiendo creído necesario ev itar este y  otros inconvenientes,  
ha fijado que el Regente sea español, para asi poner en armonía esto 
art iculo con los demas de la Con st i tuc ión ,  y  principalm ente con e l  
que trata de los tutores. Ha creído, por lo que respecta á la edad de 
los 20 años,  que era un plazo necesario para que las personas encarga
das del supremo poder puedan dir ig ir  con acierto los asuntos de la 
monarquía .

Por otra p 3rte ; tampoco el Sr. Orense ha dicho qué edad era la que 
le parecía suficiente :  en su consecuencia cree la comisión que el a r 
ticulo debe aprobarse tal  como está redactado después de la enmienda 
que en él se ha hecho.

E l  Sr. G I R O N  E L L A :  Ruego que se mande leer la parle segunda 
del art. 1? de la Constitución.

Se levó.
Sin mas discusión fue aprobado el art. 2?
Se leyó el 3? que dice asi :
“E l  Regente ejercerá toda la autoridad del R e y ,  en cuyo nombre 

se publicarán los actos del Gobierno.*»
Se leyó una enmienda del Sr. Perez Aloe para que este articulo  se 

pusiese al final del h lu lo  , y después1 de la palabra »»Regente,»* se aña
diese: «ó la Regencia .»

E l  Sr. P E R E Z  A L O E :  Mi enmienda no da margen para entrete
ner mucho tiempo al Congreso, pues su contenido está enteramente 
conforme con el art iculo que propone la comisión : mi único objeto es 
v ar iar  el lugar que debe ocupar en el ti tulo  pasando de a ít icu lo  3 ? 
á 8?

E l  Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O :  Dos partes tiene esta enmienda: 
la primera que el art. 3? sea el ú l t im o,  y la segunda que se añada la 
palabra «Regencia.»» E l  Sr. B e r tr á n  de L is  hizo esta misma observa
ción cuando se discutió este párrafo en la comisión ; pero creimos que 
ha jo la palabra «Regente»» se incluía  el ejercicio de la autoridad Real .  
Sin e m b a rg o ,  ptiesto que el Sr. Perez Aloe ha venido á confirmar esta 
opinión, la comisión no tiene inconveniente  en adm itir  la enmienda.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Puesto que este art. 59 ha pasado á ser 8?, 
en su lugar se discutirá con la enmienda.

Se  leyó y fue aprobado sin discusión el siguiente art .  49 :
« E l  Regente prestará ante las Cortes el ju ram en to  de ser fiel al. 

R e y  m e n o r ,  y  de guardar la Constitución y  las leyes.
Si las Cortes no estuvieren reunidas , el Regente las convocará in 

m e d ia ta m e n te , y  entre tanto prestará el mismo ju ram ento ante el 
Consejo de M in is tro s ,  prometiendo re iterarle ante las Cortes tan lu e 
go como se hallen cengregadas.»*

Se leyó el 5? que dice asi :
« S i  no hubiere ninguna persona á quien corresponda de derecho 

la Regencia la nombrarán las Cortes,  y  se compondrá de u n a ,  tres ó 
cinco personas.

Hasta que se haga este nombramiento gobernará provisionalmente  
el reino el Consejo de Ministros.»»

Abierta discusión dijo
E l  Sr. P E R P Í Ñ A  : Y a  que se hace la reforma de la Constitución 

debería-enmendarse, la parte de este art iculo que autoriza la Regencia  
de cinco personas : yo creo que debe ser de una ó de tres ,  porque c in 
co es imposible que puedan gobernar. Por  otra parte debía expresarse 
que cuando el Regente legitimo estuviese fuera del re in o ,  el Consejo 
de Ministros  gobernase provisionalmente.

E l  Sr. C A L V E T  : Contestaré á las dos observaciones con que el 
Sr. Perpiñá ha atacado el dictamen de la comisión.

E n  cuanto á la p r im e r a ;  es decir ,  á la Regencia  de cinco personas, 
la comisión tuvo presente que la ley de Part ida establece expresa y ter
minantemente que en el caso de ser necesario el nombramiento.de .Re
gencia este recaiga en una,  tres ó cinco personas, y lo mismo dice la 
Constitución de 1 8 3 7 ;  por consiguiente la comisión no ha creído pre
ciso hacer variación a lg u na ;  y ciertamente que si se tratase de hacer
la ,  la comisión tal vez hubiera excluido la Regencia única. El  Sr. P er
piñá no podrá menos de conocer las razones en que nos hubiéramos 
fundado:  el articulo tal como ahora se presenta tiene toda la elastici
dad conveniente.

Por lo que respecta á la observación de que estando el R ege n teó le  
derecho ausente del reino debe gobernar provisionalmente el Consejo 
de M in is t ro s ,  la creo enteramente  inúti l .

E l  Regente no podrá ejercer  su autoridad sin prestar el juram ento 
que le exige la Constitución ;  de^consiguiente estando ausente del re i
no no podrá ju rar ui ejercer la Regencia.

E l  Sr. O R E N S E :  Seré m uy lacónico,  perqué quiero ; que estq se 
concluya para que entremos en la discusión de otros asuntos eje u t i l i 
dad positiva. D iré  que en este art iculo está de mas toda la segunda 
parte. ¿ P a r a  qué fijar el número de personas que han de componer la 
R eg e n c ia?  Eso mas bien se debe dejar áda decisión de las Cortes. Y o  
no quiero una Regencia compuesta de muchas personas de diferentes 
part idos,  pues reo que contra los números pares hay úna prevención 
terrible en polít ica :  yo no diré que sean  b u e n o s }  p e r o  puede haber



c i r c u n s t a n c ia s  en que  co nvenga  la  R ege n c ia  de dos. Dejemos pues  á 
l a s  ..Cortes ({up han  de e l e g i r  las  personas la l ib e r tad  de fi ja r  el n ú -

* ' ^ E l  Sr .  B  A H  A H O N D E :  La  com is ión y  e l G ob ie rno  h an  c r e íd o  q u e  
era  una cosa de necesidad fi jar  el nú m ero  de personas que  h an  de co m 
poner  la  d ig n id a d  de la  R egenc ia ,  y  ha ten ido que  confo rm arse  con la 
l e v  de  P a r t i d a ,  que  hab ía  d e te rm in ad o  este n u m e ro  de u n o ,  tres  ó 
c inco personas;  p o rq u e ,  como en la m ism a  l e y  se d ice ,  si pud iese  h a 
ber  d iscordancia  no ten dr ia  un m ed io  sen c i l lo  p a ra  t e r m in a r l a  c o m 
poniéndose la R egenc ia  de dos ó cua tro  personas.  Pero  ¿ p o d r a  ser i n 
d e te rm in ad o  el n u m e ro ?  N o ;  porque la  R ege n c ia  representa  el  poder  
R ea l  Y necesita e s tab i l id ad  y  u n i fo rm id a d .  ¿C ree  posib le  el Sr . O ren
se y u V u n a  m a g i s t r a tu r a  po tes ta t iva  pueda componerse de 1 0 ,  l o ,  20  
ó mas pe rson js?  Esto ser ia  un cuerpo  d e l ib e r an te .  A pa rece  pues que  
el núm ero de la R e ge n c ia  no debe ser i l i m i t a d o ,  que  ¡el m á x i m u m  
debe ser de c in co in d i v id u o s ,  y  que  las Cortes  que  n o m bren  la R e 
genc ia  deberán hace ifu  en aq u e l l a s  c i r cu n s tan c ia s  según  convenga  al 
pa is  Ha hab ido  e je m p la res  en España de R ege n c ia  de cinco personas,  
y  en otros países no se ha ten ido in con ven ien te  en confia r  la d i r e c 
c ión  de los negocios púb l icos  » este nu m ero  de personas;  el D irec to r io  
francés  i n s t a b a  de c inco in d iv id u o s .  Estas considerac iones deben bas
t a r  para  que  e l  Congreso ap ruebe  el d ic t a m e n  de la  comis ión .

P re g u n ta d o  el Congreso se aprobó el a r t .  5?
Se leyó  el 6 ? ,  que  dice a s i :
«Cuando e l  R e y  se im p o s ib i l i t a r e  para  e je rcer  su a u to r id a d  y  fuere  

la im p o s ib i l id ad  reconocida por las Cortes , e je rcerá j a  R ege n c ia  d u ra n -  
te e l  im p e d im e n to  e l  h i jo  p r im o gé n i to  del R e y ,  s iendo  m a y o r  de 14 
años ¡ en su defecto e l  consorte d e l  R e y , y  á f a l t a  de este los l l a m a d o s  
á  la R egenc ia  por el a r t i c u lo  .. . .  •»

A b ie r t a  d iscus ión d i jo  • i »
El P E R P IÑ A  ; É n tre  los l lam ados  por  la  l e y  co n s t i tu c io n a l  a 

la  R egenc ia  está el  Consejo de M in i s t ro s ,  y  como no se no m b ra  este 
consejo en el a r t .  1? de l t i tu lo  8 !  de la m en or  ed ad  d e l  R e y  y  de la  
R e g e n c i a ,  qne es a l  que  a lu d e  el  final del presente a r t i c u lo  , creo y o  
que  p i r a  e v i t a r  esta in e x a c t i tu d  debe d ec i rse :  « A  fa l ta  d e l  consorte 
d e l  R e y  e je rcerán su a u to r id a d ,  cu ando e l  M onarca  se im p o s ib i l i t e ,  
los l lam ados á la R ege n c ia  «por los a r t íc u lo s  anter io res .. .

El Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O :  L a  com is ión ha  cre ído que  no 
deb ía  hacerse  a lu s ión  en e l caso presente  m as que  a l  a r t i c u lo  en que 
se fi jan los l l a m a m ie n to s  á la  R ege n c ia  , y  no cree q u e  h a y  necesidad 
de especif icar m as a r i i c u lo s ,  po rque  el Consejo de M in is t ro s  e jerce la 
R e ge n c ia  p ro v i s io n a lm e n te  m ie n t r a s  no presta  e l  ju r a m e n to  el  R e g e n 
te de derecho.

El Sr . P I D A L ,  M in is t ro  de la  G o b e rn ac ió n :  M e  parece que  la 
d u d a  de l  Sr .  P e rp iñ á  es de las  m as  v o lu n t a r i a s  que  se pueden p re s en 
ta r .  El a r t i c u lo  d ice  a s i :  «C uan do  el  R e y  se im p o s ib i l i t a r e  para  e je r 
cer su a u to r id a d ,  y  fuere ía im p o s ib i l i d a d  reconocida por la s  Cortes,  
eje rcerá  la R e ge n c ia  d u ra n te  su im p e d im e n to  el  h ijo  p r im o g é n i to  de l 
R e y ,  siendo m a y o r  de 14 añ o s :  en su defecto el consorte de l  R e y ,  y  á 
f a l l í  de este los l lam ados  á la R ege n c ia  por el articulo...**

Se ha de jado la n u m erac ió n  del a r t i c u lo  c i tado  en b lanco ,  p o rqu e  
la  n u m erac ió n  de los a r t íc u lo s  no debe tener  l u g a r  hasta  q u e ,  a p r o 
bada la re fo rm a por la s  C o r tes ,  se haga  la nueva  redacc ión .

El Sr. F E R N A N D E Z  D E L A  HOZ : H ay  dos R e g e n c i a s ,  la u n a  
l e g i t im a  y  la otra e l e c t i v a ,  y  creo que  la s  dos. e s ta r í an  co m p ren d id as  
en e l a r t i c u lo  que  se d iscute con solo q u i t a r  la s  dos ú l t im a s  pa lab ra s  
de  él. Por cons igu iente  m e  parece es ta r ía  m ejor  redactado  s u p r i m i e n 
do la s  p a l a b ra s  « p o r  e l  a r t i c u l o , •* la cu a l  supres ió n  sup l ico  á la c o 
m is ió n  se s i r v a  a d o p t a r ,  con lo cua l  no h ab rá  neces idad  de d e ja r  el  
b lanco  que  ahora se q u ie re  de ja r .

E l Sr . P I D A L ,  M in is t ro  de la G o b e rn a c ió n :  Lo  que  propone el 
S r .  F e rn an d e z  de la Hoz no ofrece novedad  n in g u n a .  Como se presen
ta  e l  a r t i c u lo  dice que  se l l a m a r á  á los señalados en el a r t .  1 .  ¿  Y c u á 
les son las personas que  en él se p ro p o n en ?  El p a d r e ,  la m a d re  y  los 
co la te ra le s :  ¿ y  si no los h a y ,  q u i é n ?  Los que  d ice  el a r t i c u lo  s i g u i e n 
t e ,  los que  e í i j a n  las Cortes. De modo que  si nb h ub ie se  personas para  
la  R ege n c ia  las n o m b ra r an  las Cortes ;  y  de co ns igu ien te  según  el a r 
t icu lo  m ism o e n t r a r a n  los l l am ado s  á la  R egenc ia  por el  a r t i c u lo  a n 
ter io r .  ¿ N o  h a y  ios padres y  c o la te ra le s ?  Se n o m b ra r á n  por las Cortes .

Por tanto yo  creo que  la redacc ión propuesta  por el  Sr . F e rnandez  
de la  Hoz es ía  m is m a  del  a r t i c u l o ,  y  uo h a y  necesidad de v a r i a r l a ;  
s in  e m b a rg o ,  no h a y  in c o n ve n ien te  tampoco en ad o p tar  lo que  p ro -

^ 011E ¡  *Sr. B A H A M O N D E :  L a  com is ión cree lo m ism o  que  el  Sr .  M i 
n is t ro  de la G o b e rn a c ió n ,  que no hab ía  neces idad  de hacer  v a r i a c ió n  
a lg u n a  en el a r t icu lo .  S in  e m b a rg o ,  puesto que  el  Sr .  F e rn an d e z  de 
la  Hoz y  a lgun os  otros señores creen que  ser ia  m as c l a r o ,  y  el Sr. M i 
n is tro  de la G obernación á n o m bre  del Gob ierno  no t iene in c o n ve
n ie n te  en que  se su p r im a n  estas p a l a b r a s ,  la co m is ió n  desde luego  
adop ta  el pensa m iento  deí Sr . D ip u tad o .

£1 S r .  O R E N S E ;  Yo no com bato el  a r t í c u lo  en su redacc ión  s ino 
en el fo n d o ,  porque adop tada  la  base de C onst i tuc iones  la cónicas  no 
debe estar  en la Const i tuc ión .  Insis to sobre esto po rqu ees  doc tr ina  de l  
Gobierno y  la c o m is ió n ,  y  q u ie ro  que  una  vez adop tado  u n p i i a c i p i o  
se a r r e g le  á él todo lo que  se h aga .

Yo no q u i s i e ra  que  en la C onst i tuc ión  se pusiese este caso de que  
si el R e y  se im p o s ib i l i ta se  en trase  á e je rcer  la R e ge n c ia  e l in m e d ia to  
sucesor Aporque esto puede desp er tar  ideas que  est i r i a u  m e jo r  d o r m i 
das. C u an d o  l l e s u e  el caso , y  sea u na  v e rd ad  que  e l  R e y  se im p o s ib i l i 
te ,  'entornes las Cortes t en d rán  buen cu idado  de r e m e d ia r  esta necesidad.

Si esto fuera  para  un  caso im p r e v i s t o ,  r e p e n t in o ,  co nven go  en 
« l i o ;  pero pues es una cosa que no úa de v e n i r  de r e p e n te ,  y  es p rec i 
so que  las  Cortes se r e ú n a n  a u n q u e  no se d ig a  nada  en el presente a r 
t i c u lo ;  por ana lo g ía  se co m pren de  que  hasta que  e l la s  d e t e r m in e n ,  e l  
Consejo de M in is t ros  e je rcerá  las funciones de R ege n c ia .  Creo pues 
q u e  ser ia  m u 'h o  mejor  que  este a r t ic u lo  no e x is t ie ra  en la C o n s t i tu 
c ión , y  d e ja r  á las Cortes fu tu ra s  que  cuando  e l  caso fuese p a t e n t e  y  
notor io  pusiesen el r em ed io .

EL Sr .  B A H A M O N D E  : E l Sr .  Orense q u ie r e  dos cosas : p r im e r a ,  
q u e  no se h iga m ér i to  n in g un o  dtd c¿so de la im p o s ib i l i d a d  del R e y ,  
y  segunda que no se hab le  una  p a lab ra  r e l a t i v a m e n t e  á este p a r t i c u 
l a r .  El Sr . Orense sin d uda  no ha  ten ido presente que  y a  este caso es 
tá p r e v i s to ,  por lo q u e  ha aprobado an te r io rm e n te  el Congreso.

El Congreso ha t ra tado  y a  del  caso en que  el  R e y  sea m en o r  de 
edad . Pues b i e n ,  si  se dan  reg la s  p a ra  cuando sea m en or  , ¿ n o  es n e -  

sar io  se den tam b ién  para  cuando se im p o s ib i l i t e ?  Ind u d ab lem en te .
• Y son lo m ism o  los e le m entos  en u n  caso que  en o t ro ?  N o :  en e l  

p r i i m r  caso l l a m a m o s  a l p ad re  ó á la m a d r e  y  lu ego  á los in m e d ia to s  
suc sores a l  t rono ;  y  en el segundo a l  he redero ,  si  es m a y o r  de i  i  años; 
y  de co ns igu ien te  hab iendo  y a  dec id ido  e l  Congreso sobre e l  consejo 
de Regencia , es necesario d ec i r  lo que  se ha  de hacer  en este caso co 
mo en e l  an te r io r .

Se v o lv ió  á leer y  quedó aprobado  e l  a r t i c u lo  en estos té rm in o s :  
«C u an d o  el R e y  se í í m  posib il ita  re para eje rcer  su a u t o r id a d ,  y  fu e re  
l a  im p o s ib i l i d a d  reconocida por las C o r te s ,  e je rcerá  la  R ege n c ia  d u 
r a n te  el im p e d im e n to  el hijo p r im o g é n i to 'd e l  R e y  , siendo m a y o r  de 
14  años ;  en su defecto e l  consorte de l R e y ,  y  á  f a l t a  de este ios l l a m a 
dos á la R ege n c ia . -

El Sr .  P R E T O E N T E :  Se suspende esta  d iscusión. El Sr .  P r e s i 
den te  de l  Consejo de M in is t ros  t ien e  la p a lab ra  pa ra  leer  un  pro yec to
d e  le y .  # #

El Sr .  Pres iden te  del Consejo de M in is t ro s  ocupo la t r ib u n a  y  l e 
y ó  un  proyecto  de le y  de un solo a r t i c u lo ,  p id iendo  el G obierno a u 
to r izac ión  á las Cortes para conceder una pens ió n ,  adem as  de las que  
t e n gan  por derecho  al m onte p ió ,  á las v iu d a s  de los of ic ia les f u s i l a 
dos ú l t im a m e n te  por los r evo luc ion ar io s  en la p ro v in c ia  de Huesca.

E l Sr . P R E S I D E N T E :  Este proyecto pasará  la s  secciones confo r
m e  á reg lam ento .  C o n t in ú a  la d iscusión.

Se le yó  y  fue ap rob ado  s in  d iscus ión  e l  a r t i c u lo  ú l t i m o ,  q u e  era 
e l  tercero del p ro y e c to ,  t r a s l ad a d o  a l  f ina l  con a r r e g lo  á  la  e n m ie n d a  
de l  Sr .  Aloe .

Se aprobó i g u a lm e n t e  el t í t .  9? que  d i c e :

T I T U L O  IX .

D  los M in is tro s .

í n  este t i t u lo  no se propone v a r i a c ió n .
Se l e y ó  e l  s ig u ie n te

T I T U L O  X .

Del poder judicial.

E n este t í t u lo  tampoco se propone v a r i a c ió n .
Se leyó por segunda  vez una  e n m ie n d a  de l  .Sr. O l iv a n  , p a r a  que  

se v a r í e  e l  e p íg r a fe  de este t i t u lo ,  y  en vez de dec irse « d e l  poder j u 
d i c i a l , » »  se ponga « d e  la a d m in i s t r a c ió n  de justicia.*»

E l  Sr . O l i v a n ,  au to r  de la e n m i e n d a ,  la apo yó  en un breve  d i s 
c u r s o ,  probando que  no era «poder»*  la acción ju d ic ia l  , y  que  por lo 
tan to  no podía  tener  cab ida  ei ep íg r a fe  que  se propon ía  a l  U lu lo  10 
de la Const i tuc ión .

E l Sr .  M A Y A N 8 ,  M in i s t ro  de G rac ia  y  J u s t i c i a  : S eñ o res ,  la e n 
m ie n d a  propuesta  por ei S t .  O l iv a n ,  ó no t ien e  n in g u n a  im p o r ta n c ia ,  ó 
t iene m ucha .  E l  G obierno de S. M. cree que  no t iene n in g u n a  , como 
g en e ra lm e n te  no la t iene  n in g u n a  cuest ión de p a l a b r a s ,  m ucho menos 
en el caso presente en que  l » e n m ie n d a  de S. S. se ref ie re  a l e p íg r a fe  
de un ti Lulo , y  el t i tu lo  queda  in tacto .  A  m i  me im p o r ta  poco que  el 
ep íg ra fe  se ponga como se q u ie ra  , con ta l  de q ue  la s  d ispos ic iones  
const i tuc iona les  queden  como están esc ri tas.

E l  Gobie rno de S. M. cuan d o  h izo  el e x am e n  de la C on st i tuc ió n ,  
a l t iem p o  de m e d i t a r  la re fo rm a  , tropezó con este ep íg r a fe  ; se acordó 
de las doc tr in as  n o v í s im a m e n te  profesadas en la Europa cu l ta  ( y  de 
paso sea d icho q u ?  por lo m ism o  que  son n o v í s im as  e s tán  poco desen
v u e l t a s ,  y  como poco d esenvue l ta s  son un poco pe l ig ro sas ) , ,  y  pensó si 
lo a l t e r a r í a  ó no ; y  a u n ,  si no recuerdo  m a l  , l legó  á aco rda r  el a l t e 
r a r l o ;  pero luego c a lc u ló  dos co sa s :  p r i m e r a ,  que  esto era separarse  
del  p lan  de economía  la r e f o rm a :  segu n d a  , que  esta a l t e r a c ió n ,  ó 
no ser ia  de i m p o r t a n c i a ,  ó si se le  daba a l g u n a  era  m u y  g r a n d e ;  y  
puesto que  parec ía  b ien  in s ign i f i c an te  que  e l  e p íg r a f e  de un t i tu lo  se 
expresase con esta ó la o tra  p a l a b r a ,  lo dejó ta l como estaba .  Pero  el 
Gobie rno de S. M . ,  de acuerdo  con la c o m is ió n ,  no t iene  in c o n v e n ie n 
te en a d m i t i r  la e n m ie n d a  de l Sr . O l i v a n ,  en la supos ic ión de que  es
ta e n m ie n d a  se vote  en el sent ido qne  v o y  á e x p l i c a r ;  es d e c i r ,  que  el 
Gobierno de S. M . , y  p r in c ip a lm e n t e  e l M in i s t ro  de G rac ia  y  J u s t i 
na  , t ienen una n e c e s id a d ,  un deber  im per io so  de e x p l i c a r  cómo e n 
tiende la e n m ie n d a  de l  Sr .  O l iv a n  p a ra  que  luego  e l  Congreso vote lo 
ju e  ju zgue  m a s  co nven ien te .

Y o  creo q u e  todos los rac ioc in io s  de l  Sr .  O l iv a n  están  basados en 
un e r ro r ;  este consiste en c o n fu n d i r  ese poder  so c ia l ,  s u p r e m o ,  sobe
rano, de que  S. S. se ha hecho cargo ,  con los poderes  co nst i tuc ion a les .  
A m i  m e  parece tan  im p o r t a n te  esta d i f e r e n c i a ,  que  con solo e s t ab l e 
cerla se a r ro ja  una in m e n sa  luz en el c am p o  de la  d i s c u s ió n ,  y  la 
m ayo r  par te  de los a r g u m e n to s  de S. S. q ued an  desvanec idos .  E fe c t i 
vam ente  , h a y  u n  poder abstracto  que  no está d e f in id o ,  que  no está  
escrito en la C o n s t i tuc ió n  ni en p a r te  a l g u n a ,  y  que  s in  e m b a rg o  
;x is te  en el seno de la so c iedad ;  un  poder  q ue  se l l a m a  so b e r a n o ,  y  
p e  es sup er io r  á todos los p o deres ,  pero este no es e l poder de que  
ís tamos h a b l a n d o :  no es el poder  co n s t i tu c io n a l ;  e s ,  como he d icho , 
?se poder ind e f in id o ,  s u p r e m o ,  so berano ,  de que  no t r a ta  ía C o n s t i tu 
ción,  y  q ue  s iu  em b argo  e x i s t e ,  como ha d ich o  e l  vSr. O l i v a n ,  en las 
Dórtes con el  Rey .  Pero nótense bien tres  cosas: p r i m e r a ,  q u e  el e j e r 
cicio de este poder está d iv id id o  ; s e g u n d a ,  que  esta d iv i s ió n  produce 
os poderes const itwciona les;  te rcera ,  que  hecha a q u e l l a  d iv i s ió n ,  ni el 
P a r lam ento  m ism o  puede usnr de él s ino en cie rtos casos m u y  raros
Y de una  m an e ra  d i s t in t a  de la o rd in a r i a .  No es c ie rto  por c o n s ig u ien -  
;e, como ha sen tado S. S . , que  este poder po l í t ico  sea uno solo.

Los poderes  po lí t icos son tantos cuantos  han q ue r id o  las C o n s t i tu -  
•iones re sp ec t iv a s  de las p u eb lo s ,  y  esto es tan c ie r lo  que  no se puede  
l e c i r  que  los poderes po l í t ico s  de Ja nac ión e s p a ñ o la ,  por e je m p lo ,  
on los m ism o  que  los poderes  po l í t icos  de la nac ión fraucesa .  En es- 
a d iv i s ió n  h a y  m u c h ís im o  de a r b i t r a r i o ;  y  el poder  m oderado r  de 
i’ o r tu g a l  y  del B r a s i l  , que  S. S. lia c i t ado  , y  que  no esta en las do
nas  Const i tuc iones ,  es una p rueba  de sem e jan te  v e rd ad .  En los m ie m -  
>ros de estas d iv i s io n e s  como en todas h a y  cie rtos puntos  de contacto
Y s em e jan za ;  es v e rd a d ,  pero esto no q u i t a  que  h a y a  d iv is io n es  a d i n i -  
idas por casi todos los pueblos de Europa y  reconocidas por la c ienc ia  
son m u c h í s im a  razón.  ¿Qué son las C onst i tuc iones?  ¿Son otra cosa que  
a dec la rac ió n  de cie rtos dert-chos que  se q u ie r e  sean respetados en las
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ür. O l iv a n ?  ¿Son otra cosa que las le yes  á que  están su jetos los pode
res m is inos  co n s t i tuc io n a le s ?  No se haga  cc.so de esas d iv i s io n e s ;  bó r
rense de las Const i tuc iones  de los pueblo* ; a t r ib u y a s e  este pod.-r s u 
premo á un solo i n d i v i d u o ,  á una sola co rp o rac ió n ,  y  este es el abso 
lu t ismo.

Estas d iv is io n es  de poder que  las C onst i tuc iones  m o d e rn a s  es tab le 
cen, son las que  han  produc ido esta a rm o n ía  en el  m is in o  po der ,  y  
ion t am b ién  le g a r a n t í a  de la l ibertad m oderna .  P loc lumesc ese p r in c i 
pio de un selo poder  en ejerc ic io s iem p re ,  y  tendremos d es t ru ido  el Go
bierno rep resen ta t ivo .  ¿Qué qub re dec ir  el r. O l iv a n  con su e n m ie n d a ?
; Qué q u ie re  d a r  á en tender  ? ¿Q u ie re  dec i r  que  e l  poder ju d i c i a l  no 

ese poder su p rem o  p o l í t i c o ?  Conven ido .  ¿ Q u i e r e  dec i r  que  el po- 
l e r  j u d i c i a l  no es in d epend ien  e del poder e je c u t iv o ?  No puedo co n
venir  en e llo .  C onvengo  con S. S. en que  el poder ju d ic i a l  es en teoría  
una r a m a  del poder e j e c u t iv o ; ¿pero el  poder ju d i c i a l e s  una r a m a  di l 
poder e je cu t ivo  según  la Const ituc ión esp añ o la ?  De n in g u n a  m a n e ra .  
Si fuese una r a m a  del  poder e je cu t ivo ,  en el sentido que  S. d i c e ,  en 
manos del poder  e jecu tivo esta ru  a n o n ad a r  la s e g u r id a d  y  l ib e r tad  p e r 
sonal que  no es t í  g a ran t iz ad a*p r in c ip á lm en te  m a s q u e  por la in d e p e n 
dencia del  poder ju d ic i a l .  Y  víase cómo la e n m ie n d a  del Sr . O l iv a n  
no prueba nada  ó p rueba  dem as iado ,  ó reduce la cuest ión á una  c u e s 
t ión de p a la b ra s ,  y  en ese sentido a d m i to  la e n m i e n d a ;  ó si t ien e  i m 
portanc ia  es in a d m is ib le .

E l poder , d ice  e l Sr . O l iv a n , no a d m i t e  su p e r io r  ; conven ido  : ese 
poder s u p r e m o , que  está  sobre los d em as  po deres ,  no a d m i t e  su p e 
r io r  ; pero los poderes corntif ucioaa les a d m i t e n  s u p e r i o r ,  a u n q u e  no 
en su e je rc ic io ;  y  los poderes const i tuc iona les  no son a b so lu tam en te  
in dep en d ien tes  en tre  si : 1« son hasta c ie rto  p u n t o ;  pero nada rn^s, 
por c o n s ig u i e n t e ,  lo que  Ib dicho S. S. acerca  de la in f lu e n c ia  de l 
poder e je cu t ivo  en el j u d i e n ! ,  para dem o stra rno s  que  este era una  d e 
penden c ia  del otro no li ace fuerza  n i n g u n a ;  pues esta re lac ió n  que  e n 
tre  sí t ienen los poderes ,  n lac ion que produce la  a rm o n ía  s o c i a l ,  le 
jos de probar  la s u p e r io r id d  del uno sobre el  o t r o ,  lo que  p rueba  es 
el e q u i l ib r io  con que  estanjestablecidos. V e rd a d  es que  el R e y  m a n d a  
procesar  á un  ju e z ;  pero ¿iji ién le im p o n e  la p e n a ?  ¿ E s  cas t ig ado  por 
e l  poder  e je cu t ivo  ó por el j jd ic ia l?  E l poder e je cu t ivo  no puede  c a s t i 
g a r  á un j u e z ;  no puede  b^er m as  que  som eter le  á la  acción de  los 
t r i b u n a l e s ;  y  véase d tm osQ do  cómo esa in f lue n c ia  que  S. S. a t r i b u y e  
a l  poder  R e a l ,  no es tan g rn d e  que  pueda dec irse  que  el pe d e r  j u d i 
c i a l  es d ep en d ien te  de l  ejeci ivo.  A d e m a s ,  ¿no ex is te  por v e n tu ra  esta 
m is m a  dependenc ia  , esta a f lu enc ia  e n t re  los de inas  p o d e re s ?  ¿ N o  
d i su e lv e  e l  R e y  la s  C o r t e s t ¿  No acusan estas á los M in i s t r o s ?  ¿ N o  
votan  los p resup ues to s?  ¿ t  se d i r á  por esto q ue  no son i n d e p e n 
d i e n t e s ?

P a ra  probar  S. S.  que  el  »oder ju d i c i a l  no era  un poder  , ha  d icho 
que  los t r ib u n a le s  lo que  tioen es potestad de a p l i c a r  las  l e y e s ,  no 
p o d e r ,  e l cu a l  a l g u n a s  veces n la p rác t ica  les ha fa l tado .  ¿ Y  esto qué  
p r u e b a ,  señores?  ¿ E l  po den up rem o de la sociedad no está t am b ién  
a l g u n a s  veces fa l to  de ese oder m a t e r i a l  qne  S. S. echa de menos? 
T am p o co  es tan  exacto  que  is a t r ib uc io n es  de los t r ib u n a le s  sean e x 
c lu s iv a m e n t e  las de juzgar .  Las de ju z g a r  y  hacer  que  se e jecu te  lo 
ju zgado  d ice  la C on s t i tuc ió n  y  véase como este g r a n  a r g u m e n to  de 
S. 8. no p rueba  nada en con a de la  ex is tenc ia  del poder ju d i c i a l .

En f i n ,  s eñ o re s ,  y o  soy : u y  en em igo  de t r ae r  a l  Congreso c u e s 
tiones de d o c t r in a s ;  esta es u i y  g r a v e ,  m u y  im p o r ta n te  ba jo ese as
pecto que  he in d icad o  an tes  y  por eso m e  he tom ado la l ib e r t a d  de 
hacer  a l g u n a s  in d icac io n es  á iesar de m i  g r a n d e  r e p u g n a n c i a .  M e  s e 
r ia  m u y  f á c i l  a m p l i a r  e s tasn d icac io nes  hasta lo in f in i to  ; pero no es 
en estos cuerpos donde debe i scu t ir se  la m a te r i a  con toda la  ex tens ión 
A que  se presta .  R ep i to  p u lq u e  el e r ro r  de l Sr . O l iv a n  consiste en 
co n fu n d i r  ese poder su p rem eo n  los poderes co nst i tuc ion a le s . ,  los c u a 
les ta l como están deslindad< en la C o n s t i tu c ió n ,  nada t ienen que  v e r  
con a q u e l ;  son m u y  co inpat  les con é l ,  y  m u y  co n c i l i ab le s  e n t r e  sí,  
y  n in g ú n  in c o n ve n ien te  o f r e  su ex is tenc ia  ; an tes  b ien  m u c h a s  v e n 
ta jas.

Pero d ice el  Sr .  O l iv a n  eje si todos los poderes  que  están escritos 
en  la  C on st i tuc ió n  se l l am am o d eres  po l í t ico s ,  s e r án  cons iderados co

mo in d e p e n d ie n te s ,  y  podrán  ch ocar  en t re  sí. E s t o ,  señ ores ,  ño es 
ex ac to :  l l á m e n s e  como se q u i e r a n ,  todos ,  mer ics e l l e g i s l a t iv o  y  
d i c i a l ,  se ref ie ren  a l  e je cu t ivo ,  de l  cu a l  e m a n a n ,  y  á él están subord i
nados :  a s i  pues  no h a y  que  tem er  choque a l g u n o  de esa in d e p e n d en 
c ia  que  tanto a l a r m a  a l  Sr. O l iv an .

Creo que  con esto e l  Congreso h ab rá  c o m p ren d id o  perfec tam en te  
el sen t ido en que  el Gob ierno  a d m i t e  la e n m ie n d a  de S. .S. No tra tán
dose de m en osraba r  con e l la  en lo m as  m ín im o  la in d e p e n d en c ia  , e l 
p o d e r ,  la potestad co n s t i tu c io n a l  de los t r i h u n d e s ,  de hacer  d e p e n 
d ien te  a l  poder ju d i c i a l  de l  e j e c u t iv o ,  no h a y  in co n ven ien te  cu  su a d -  
mi íi ion.

Si y o  c rey e r a  que  con la e n m ie n d a  del Sr . O l iv a n  la in d e p e n d en 
cia  , la p o tes tad ,  e l poder co nst i tuc iona l  que  t ienen  los t r ib u n a le s  de 
a p l i c a r  la s  leyes  en los casos p a r t i c u l a r e s ,  p u d ie r a  q u ed a r  d es t ru ida  ni 
m en o scab ad a ,  n i  su b o rd in ad a  a l  poder e j e c u t i v o ,  me opondría  á su 
aprobac ión  con todas m is  fuerzas . Pero  puesto que  esto no es a s i ,  pues
to que  subs is t i r á  ese poder c o n s t i tu c io n a l  , que  no se podrá des t ru i r  
por las le yes  o r d in a r i a s  sino por otra de la s  a I te ra r io nes  en la ley fUn„ 
d a m e n ta l ,  que  p ued an  hacer  e l P a r l a m e n to  y  la c o ro n a ,  en u-;o de ese 
otro poder su p rem o ,  d igo  que  los Sres. D iputados pueden  s in  in c o n ve 
n ie n te  a d m i t i r l a .

El Sr. OLLVxAN : Y o  no he  c o n fu n d id o  el poder socia l con los po
deres  co n s t i tuc io n a le s ;  esta es una eq u ivo cac ió n  que  ha padecido ei se
ñor M in i s t r o  de G rac ia  y  J u s t i c i a .

Ha d icho t a m b ié n  que  es i n ú t i l  m i  e n m ie n d a ,  y que  como ta l la 
a d m i t e ;  y o  d o y  las g ra c ia s  á 8. S . , pero in -  p e rm i t i r á  que  le d iga  
que  si por i n ú t i l  se ha de a d m i t i r ,  n i  a u n  q u i s i e r a  que  se votase.

El é>r. M A Y A N S ,  M in i s t ro  de G ra c ia  y J u s t i c i a  : C uan d o  lie 
cbo que  a d m i t í a  la e n m ie n d a  del Sr . O l i v ¡ n  como i n ú t i l ,  no he que
r ido  supo ner  lo que  S. S. ha e n t e n d id o ,  sino que  la cuest ión que h a 
b ía  p re s en tad o ,  ó ten ia  m u c h a  im p o r t a n c i a ,  ó uo ten ia  ninguna: en 
este sen t ido  usé de la p a lab ra  « i n ú t i l . »

S in  mas d iscus ión  quedó  ap rob ada  su e n m ie n d a .
Se lee e l t ít .  11 que  d ice  a s i :

De las diputaciones provinciales y  de los ayuntamientos.
A r t .  70.  Este a r t í c u lo  se r e d a c t a r á  como s i g u e :
««En los pueblos h ab rá  a y u n t a m ie n to s  no m brados  por los vecinos £ 

q u ienes  la l e y  concede este derecho.»»
Se le y ó  u na  e n m ie n d a  de l  Sr . P e rp iñ á  p a r a  que  se s u p r im ie r a  este 

t i tu lo .
A p o y a d a  por su a u t o r ,  y  no s ien do  a d m i t i d a  por la comisión 

quedó  r e t i r ad a .  y
Se le yó  o tra  de l  m ism o  p a r a  q u e  se redactase  el a r t i c u lo  de l  modo 

s ig u ie n te  :
««En cada p ro v in c ia  h ab rá  u n a  d ip u ta c ió n  p r o v in c i a l .
« E n  los pueb los  h ab rá  a y u n t a m ie n to s .
« L a  l e y  d e t e r m in a r á  la o rg a n iz a c ió n  y  la s  func iones  de las d ip u 

taciones p ro v in c ia le s  y  a y u n t a m i e n t o s ,  las c i r c u n s t a n c ia s  que  deban 
tener  sus i n d i v id u o s ,  y  todo lo conce rn ien te  á su e lecc ión y  nom bra
miento.*»

A p o y a d a  por su  au to r  no fue t o m » d i  en cons ide rac ión .
Se le yó  otra del Sr .  G u t ié r r e z  de los R ios  para que  se redactase el 

a r t i c u lo  en estos té rm in o s  :
“ En cada p ro v in c ia  h a b r i  una d ip u t a c ió n - p r o v in c i a l  e leg ida  del 

modo que  d e t e r m in e  la l e y ,  y  com puesta  de l  n u m e ro  de in d iv id u o s  
q ue  esta señ le.»»

A p o y a d a  esta e n m ie n d a  por su au to r  fue a d m t id a  por la co m is ión .
Se d ió  segunda  l e c tu r a  de la s i g u i e n t e  e n m ie n d a  de l  S r .  O l iv a n  a l  

a r t .  70 de la C on st i tuc ió n .
P ido a l Congreso q ue  a l  a r t .  70  de la  Coestitucíori* se s u s t i t u y a  e l  

s íg i i i eu te :  >» Habrá  en cada pueb lo  a lca idos y  ay  u i r t a m íe n lo s ; los a y u n 
tam ientos  serán  nom brados por los vec in os á q u ie p  la l e y  conceda este 
derecho *•

El Sr .  O L I V A N :  S eñ o re s ,  seré m u y  b rev e  a l  a p o y a r  esta e n m ie n 
d a :  la he presentarlo p i r a  m an ife s ta r  que  hab iendo  en E sp in a  a d m i 
n is trac ión  g en e ra l  y  a d m in i s t r a c ió n  lo c a l ,  si los p r in c ip io s  por que 
han de reg irse  las partes e o r r e s p o n d ¡m ie s  a una y  otra a iu i i s t r a c io n  
no ffliim invn t u ;„ i 3liw , ,  «I-Uuu u n  Ouuierno no portra ser  aeseu iba-  
razada  y  c o n v e n ie n te :  p ;>r esta razón deben estar  m u y  claros los a r 
t ícu lo s  de la C on st i tuc ió n .

El a r t i c u lo  70 d ic e :  ««Para el gob ierno  in t e r io r  de los pueblos.*. 
Esta p r im e r a  p « r te  lia sido s u p r im id a  por el  Gobierno y  lo comis ión ,  
v con ju sta  r a z ó n ,  por ser  un pensam ien to  oscuro que  necesitaba su 
p r im ir s e .  La  segunda  par te  de l m ism o  d ice :  “Los a y  un tam ien to s  se
n i l  nom brados  por L s  vecinos a qu ienes  la ley  conceda este de re 
cho. •« Esta p a r le  no deja t am b ién  de ser m u y  o-curu. Mi en m ien d a  
t iene dos p a r te s :  p r im e r a ,  hacer  m nc ion de h.s a lca ldes  con se p a ra 
ción de losa y u n t a m ie n to s :  s e g u n d a ,  d - l - r n r m r  c lara  y  p rec isamente 
la elección.  Los a y u n t a m ie n to s  son ú t i le s  para el coDsejo, pero como 
corporac ión  e je cu t iv a  son perniciosos.  La elección de los a y u n t a  m ie n -  • 
tos c o r r o p o n d e  a ios vec in os de l  p u eb lo ;  la de los a lca ldes  t iene otro 
o r :ge n  , pues al m ism o  t iem p o  que son m ag is t r ad o s  de l pueblo son 
agen tes  del poder  c m l r a ! ,  y  este debe tener una in te rven c ió n  necesa
r ia  en su no m b ram ien to .  Este n o m b ram ien to  puede ser de tres m i 
neras :  por e le ec io u  p o p u l a r ,  por elección del poder ce n t r a l  ó la coro- 
n a , y  por un método m i x t o ;  pero s iem p re  h a y  que  t e m r  en cuen ta  
que  los a l c a l d e s ,  como rep re s en tan te s  en los pueblos del Gobierno y  
de la nac ión ,  es in d i sp en sab le  que  lejos de ser hostiles  á la buena a d 
m in i s t r a c ió n  g en e ra l  sean tan ú t i le s  cuanto  deban serlo.

Nosotros debemos h a b la r  con c l a r id a d ,  y  p ro curar  én todo el b ien
estar  de l  p ) is. En el año 40 ocur r ió  una cuest ión con mot ivo  de este 
a r t ic u lo .  S ab ido  es que  a l  t r a ta r se  de la l e y  m u n ic ip a l  hubo dudas so
bre e l  n o m b r a m ie n to  de los a lca ldes .  La oposición negaba  que el po 
der  c e n t r a l  tuv ie se  par te  en su n o m b ra m ie n to ,  y  presc indiendo aho ra  
del falso supuesto  que  de este a r t i c u lo  tomó la revo luc ión  para d e r r i 
bar  el poder  l e g i t im o ,  lo c ie rto  es que  hubo utia lucha  l e g a l  en el P a r 
lam en to  ; y  por lo m is in o  nosotros debemos hacer  que  desaparezcan  
estas dudas.  é>i en a q u e l l a  ocasión la oposición h u b ie ra  estado en el G o
b ie rn o ,  de seguro  que  h a b r ia  obrado en otro sentido , pero como opo
sic ión usó de sus a rm as .  Pero la m a y o r í a  del P a r l a m e n to  y  el Go
b ie rn o  l lev a ro n  esta cuest ión á su te r r en o ,  dem o stran do  que  si b ien 
los a y u n t a m ie n to s  deb ían  ser nom brados por los vec inos,  ser ia  un ab 
surdo supo ner  q ue  los a l c a l d e s ,  agentes  de la a d m in is t r a c ió n  ce n t r a l ,  
fuesen hostiles  a la corona .  Por lo  t a n t o ,  s iendo una  necesidad im p e 
r iosa q ue  no quede  n i  som bra  de estas d u d a s ,  tengo eThonor de p ro 
poner a l  Congreso m i e n m ie n d a  , como m ed io  de que  el Gobierno pue
da fo rm a r  una  buena  a d m in i s t r a c ió n  que  nunca  podr ía  fo rm ar  de 
otro modo.

E l Sr .  P I D A L ,  M in i s t r o  de la G ob ernac ión  : E l  G o b ie rn o ,  a l  ocu
parse  de la re fo rm a  que  ha su f r id o  el a r t .  7») de la Const i tuc ión  , se 
l im i t ó  á q u i t a r  de él la expres ión  que  a n u n c ia b a  que  los a y u n t a m ie n 
tos ten ían  por objeto el gob ierno  in t e r io r  de los p u eb lo s ,  parec iéndole  
que  el go b ie rn o  in t e r io r  de los pueblos no p o l i a  corresponder  de> n in 
g un a  m a n e r a  á u n a  c o rp o r a c ió n ,  y  menos s iendo de o r ig e n  elect ivo,  
po p u la r .

El Sr . O l iv a n  d ic e  en su e n m ie n d a  que  la r e fo rm a  de este a r t ícu lo  
debe ab raz a r  otro e x t r e m o ;  que  so b ree s t é  a i t i c u lo  In hab ido  una du 
da que  ha sido objeto de g ran d es  d iscus iones  en el P a r l a m e n t o ,  y  ser
v id o  adem as  de pre tex to  p a ra  una revo luc ión .  Y o  creo que  en  los nío- 
men tos  en que  t u v ie ro n  lu g a r  los debates á que  a lu d e  S. S . ,  se demos- 
tro hasta  la ev id e n c ia  q ue  no hab ía  m o t iv o  a l g u n o  de duda .  A l l i  se 
v e n h e o  lo que  y a  lie d ich o  en otras  ocas ion es ,  que  cuan d o  h a y  em pe
ño en d ec i r  que  c ie r ta s  p a lab ra s  s ig n i f i c an  c ie r ta  cosa , y  en ello h a y  
q u ie r a ^  i n t e m e S  Po l l t l c o s > se P Ue^  h ^ e r  que  s ig n i f iq u e n  l o q u e  se

Se dijo entonces que en Ía Constitución no se ba i lab a  de alcaldes 
sino de de ayuntam ien tos :  que los alcaldes no eran una parte preciía 
de los ayuntam ien tos ,  una vez que en muchos pueblos en que habia 
estas corporaciones no se Labian conocido jamas alcaldes ; y  que aun  
en los pueblos donde los h ab ía , existía entre  los alcaldes y  ayunta-  
mientos una gran diferencia porque siempre  la hubo entre el regi-
üí.ie i° I ’ P"1 ’ Cntre * correS idor 7  el cabildo; y  que de consi
guiente el articulo cor.st.tuc.onal no hablaba de alcalde*, y  que podía
suprim irse de,ando*olo ayuntamientos. Pero a pesar de eso se reconb-
ció  eo l íe  mismo tiempo por la misma oposición que el Gobierno por



día n o m h rnr  corregidores  ceso de que los hubfara  ; d¡ modo que «»st í 
claro que  de este a r t icu lo  se q u ú o  hacer u n  m ero  ^re toxtp  para  lo 
que todos saben.

Sin. e m b a rg o ,  el Sr. O l iv a n  dice que conviene  absoluta inen te  q u i 
tar  esta du da  para  ale ja r lodo pretexto que sobre ella pueda tomarse.  
Y o no fo rm a ré  empeño en oponerm e  á cdlo, sin que por eso crea que 
es da r  la razón á los que en 1310 tom aron  este asunto por pretexto.  
Porque  si hay d u d a ,  a u n q u e  sea i n fu n d a d a ,  au n q u e  sea maliciosa, 
puede ser convenien te  d is ipar la  en te ra m e n te  con una nueva redacción. 
Con este m otivo  c itaré  yo un e jemplo  insigne. La Carta  francesa de 
Luis  X V I I ;  tenia  un arl iculo, el 11, que en op in ión de los autores de las 
ordenanzas de J u l i o  facultaba al R ey  para a l te ra r  y  modificar la m is 
ma Carta.  F u n d a d o  en este a r t icu lo  dio Carlos  X  les célebres o rd e n a n 
zas de J u l i o ;  o rdenanzas  que produjeron  la re vo luc ión ,  que destronó 
aquella  dinastía .  V in ie ro n  las nuevas C ám aras  y t r a ta ro n  de re fo rm a r  
la Carta  , y  sin em b arg o  de que las Cám aras  conocieron que las orde
nanzas de J u l i o  no estaban justam ente  fundadas  en el art . 14 de la 
Carta  de L u is  X V I I I ,  s u p r im ie n r o n  el a r t icu lo  en aquella  parte  que, 
a u n q u e  in fu n d a d a m e n te ,  había dado pretexto para  semejante in te rpe 
lación. Por este e jempio puede conocer el Congreso, que a u n q u e  las 
pa labras  del a r t icu lo  á que se reíiere el Sr. O l ivan  , y  que d ie ra n  mo
t ivo  á esas du das  q u e ,  perno he dicho fueron maliciosas y l levaban un 
objeto Lien conocido, le v. tr ien y aclaren  a h o r a ,  no puede decirse en 
m anera  a lguna  que se confirm e y sancione la in te rp re ta c ió n  que se dió 
a l  art. 7ü en aquella  época.

Creo pues que  la idea del Sr. O l iv a n  se puede a d m i t i r :  digo mas, 
que la acepto en su esp ír i tu ,  porque qu ie ro  como S. S. que el Gobierno 
tenga cuan tas  facultades necesita para a d m in i s t r a r  con l ibertad.  A u n 
que en m i  e p in io n  p a r t i c u la r  el Gobierno con el ar t icu lo  actual,  
no solo puede n o m b ra r  los alcaldes entre  los elegidos por los pueblos,  
s ino t am b ién  n o m b ra r  correg idores ,  como ya entonces m ism o  lo re 
conoció la oposición del año de 1840;  sin e m b arg o ,  si se qu ie re  que 
esto conste  en la C o nst i tuc ión clara  y  t e rm in a n te m e n te ,  no tengo i n 
convenien te  a lg u n o ,  y  a u n  cuando  p u d ie ra  habe r  a lg u n a s  pequeñas 
dificultades sobre la redacción.

A ceptada  la enm ienda  del Sr. O l iv a n  p o r  la comisión , de acuer
do  con el G o b ie rn o ,  y tom ada  en consideración por el Congreso, 
abie r ta  discusión sobre la enm ie nda  , di jo  en contra  

- E l  Sr. O R E N S E :  Señores,  no estoy confo rm e con la prác tica  que 
se sigue en el C ongreso ;  s ie m pre  que un Sr. D ipu tad o  p ropone  una 
cosa que es contra  el sistema p o p u la r ,  se a d m ite  por el G ob ie rno  y la 
comisión ; si al  con tra r io  es en favor  del sis tema p o p u l a r ,  i n m e d ia ta 
m e n te  se rechaza.  Y o m ism o  he tenido el honor  de p roponer  a lgu nas  
cosas en favor del trono , y han  sido r e ch az ad a s : de m a n e ra  que todo 
lo que sea a m p l i a r  el poder m in is te r ia l  se ad m ite  , lo dem as se recha
za. U na  de dos, señores: el Gob ierno  al p resen ta r  el proyecto de re 
form a cons t i tuc ional  tenia conocim iento  de las enm iendas  presentadas,  
y  que ha a d m i t i d o ,  y  no la quiso in c lu i r  en su p ro y e c to ,  ó no lo te
n ia  : en el p r i m e r  caso no cu m p l ió  con su d e b e r ;  en el segundo es lo 
m as  p ru d e n te  que confesando su ignoranc ia  deje ese puesto y  v u e lva  á 
a p re n d e r  en las universidades.

E n t r a n d o  en la enm ienda  del Sr. O l iv a n ,  debo decir  que no me 
opondré  nunca  á que el G o b ie rn o ,  como encargado de la a d m in i s t r a 
ción general  y  responsable de los intereses genera les ,  esté de acuerdo 
con sus agentes en los pueblos que  son los a lcaldes,  para  la mejor  d i 
rección de esos in te reses;  pero s iem pre  tend ré  que op onerm e  á que se 
dé t an ta  a m p l i tu d  al respeto que se merecen las atenciones generales 
á cargo del G o b ie rn o ,  que l legue á mezclarse en los mismos intereses 
locales de los pueblos : por esto m e opongo á la idea del Sr. O l ivan .

El poder m in is te r ia l  , si qu ie re  hacer el bien del pais ,  demasiado
Íioder ha tenido hasta  ahora  para lo g ra r lo ;  porque  para las cosas f i l i 

es,  ¿ q u é  resis tencia  ha  encontrado el M in is tro  que las ha querido  
p l a n te a r ?  N in g u n a .

Así  p u es ,  si el Sr. O l iv a n  sus t i tuye  á esta una redacción en que 
se haga la di ferencia  de que  el Gobierno puede no m b ra r  los a l 
caldes que ha n  de en tende r  en las a tr ibuc iones  del Gob ierno  en ge
nera l  , pero que  los que han  de m aneja r  los intereses de los pueblos 
serán  s iem pre  elegidos por los pueblos m ism o s ,  no tendré  inco nve 
n ien te  en aprobarla  desde luego.

E l  Sr. G U T I E R R E Z  D E  LOS R I O S :  E l  Sr. Orense se opone á la 
en m ie n d a  dal  Sr. O i iv a a  porque  la cree con trar ia  á los intereses del 
pu eb lo ,  y  ún icam ente  favorable  á los intereses minis teriales.  Yo tenl 
go la desgracia de no ver las cosas como S. S., y considero que la d i 
ferencia de nuestras opiniones  está en  el modo de com prender  los i n 
tereses de los pueblos.

Y o c re o ,  señores, que en la cuestión de re form a no se ha votado 
a q u i  nada que no sea confo rm e á los intereses populares.  A l  pueblo lo 
que  le im p e r ta  es ser bien gobernado ,  y nosotros lo que hacemos es 
p ro cu ra r lo .  De consiguiente  no hemos pe r judicado aqui  t n  lo m as .m í
n im o  los intereses del pueb lo  , sino que se han favorecido m uchís imo,  
sin que yo en tre  en la cuestión de si han  sido perjudicados otros inte
reses que se l la m a n  populares ,  y  que yo nunca consideraré como tales.

E l  Sr. Orense  ha hecho después una prevención de cierto género al 
G o b ie r n o ,  sobre la cual yo creo qu e  por decoro del Gob ierno  m ism o 
no debo decir nada. El Sr. M in is tro  de M ar in a  tiene pedida la p a la 
b r a ,  y  él podrá  da r  al  Sr. D ipu tad o  una contestación c um plida .

Dice t am bién  el Sr. Orense  que nos prec ip i tam os  en la cuestión de 
re fom a,  que vamos m a rc h a n d o  m u y  a de lan te ,  adm it ie n d o  enm iendas  
s in  tener apenas conoc im ien to  de su contenido. P e rm í t a m e  S. S. que 
le  diga que en esto no ha sido exacto ,  pues las enm iendas  que aqu i  se 
h a n  presentado hace 20 dias que  están insertas en el D iar io  de las Se
siones;  han  pasado á la c o m is ió n ,  y  se discuten ahora  conforme pre 
v ien e  el reglam en to .  M ie n tra s  que el Congreso se ajuste  á los t r á m i 
tes marcados por este, ni  el Sr. Orense  ni  nadie  tiene derecho para  h a 
cer semejantes inculpaciones.

Ha revelado el Sr. Orense su op in ión  sobre la pa r te  que puede te 
n e r  el G obierno en el n o m b ra m ie n to  de los a lca ldes ,  y ha insis t ido 
m u y  p a r t i c u la rm e n te  en que se deje á los pueblos el derecho de e le 
g i r  á los que  han  de a d m in i s t r a r  los intereses de la localidad.

Esta  c u e s t ió n ,  señores ,  si bien i m p o r t a n t e ,  no es del m om ento ;  
c u an d o  venga a q u i  la ley que ha de a r re g la r  de f in i t ivam en te  la o r 
gan ización  de  las m un ic ipa l idades ,  entoncee se podrá descender á una 
discusión m inuciosa ,  y  entonces será ocasión de que [los que crean co
m o  el Sr. Orense  que no se han  consul tado bastante  en esta ley los i n 
tereses del pueblo se opongan  á sus [disposiciones. E s te ,  re p i to ,  no es 
el  m o m e n to  de decir  nada sobre esa o rg an izac ió n ,  s ino ¡de consignar 
este p u n to  como p u n to  const itucional .

H a  dicho por ú l t im o  el Sr. Orense que los pueblos tem en  de noso
t r o s ,  que tem en  en p a r t i c u la r  de las reformas que podamos hacer.  Yo 
veo por el con tra r io  que los pueblos acogen con el m a y o r  gusto nu es 
t ra s  discusiones y  esperan t ranq u i lo s  la te rm in ac ió n  de la reform a 
c o n s t i tu c io n a l :  yo no veo ni  ese m iedo n i  ese te m o r ;  y  si el Sr. O re n 
se pone en duda  mi aserto , procure  ente ra rse  mas á fondo de cuál es 
el  deseo del verdadero  p u eb lo ,  y  verá  como está contento y  satisfecho. 
M e  parece  que  he contestado á los p r inc ipales  a rgum en to s  del señor 
O re n se ,  y  no desciendo á otros p o rm en o res ,  porque lo avanzado de la 
ho ra  m e impor.e el deber de no ser mas extenso.

E l  Sr. A R M E R O ,  M in is tro  de M a r i n a :  Los Sres. D ipu tados  re 
c o rd a rá n  que pedí  la pa labra  cuando el Sr. Orense dijo una cosa que 
no  m e sonó bien. Y o  respeto como el que m as la facu ltad  que tienen 
los Sres. D ipu tad os  de consignar a q u i  sus pr inc ip ios  y  m an ife s ta r  sus 
op iniones  con en te ra  l ib e r ta d ;  pero no creo que el Sr. Orense ni  n i n 
gú n  D ip u tad o  tengan derecho á ofender á nadie  en este sitio. El señor 
Orense  se ha perm it ido,  deci r  a l  G ob ierno  cosas que á n in g ú n  hom bre  

' se le pueden d ir ig ir .  Yo no desconozco que los D ipu tad os  están en su 
derecho al a taca r  al  G ob ie rn o ;  a tíquese le  en horabuena  , pero  t r á t e 
sele sin em b arg o  con la d ig u id a d  con que u n  caballero  debe t r a t a r  a 
caballeros.  (Sensación: bien, m u y  bien.)

Se aprobó sin mas discusión la en m ie n d a  del Sr. O l ivan .
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
Se dió cuenta  de una com unicación de l Sr. Presidente  del Conseje 

de M inis tros ,  inc luyend o ,  para  la inte ligencia  del Congreso ,  una nota 
de  los Sres. D ipu tad os  que desde 3 de Se tiem bre  ú l t im o  han  admit í*  
do em pleos ,  comisiones, honores ó condecoraciones del Gobierno ,  y  sor 
los que  á con t inu ac ió n  se e xpre san :

M in is te r io  de Estado,^Sr .  m arq ues  de C a sa - I ru jo ,  no m brado  m i 

nis tro p lenipotenciario  en corle de L in J re s ,  y agraciado oon la 
g ran  cruz de la Real v dis t ingu ida  orden de Carlos 111.

D. Félix  Sain hez F a n o ,  agraciado con la cruz su p e rn u m e ra r ia  de 
la Real  y d is t ingu ida  orden de Carlos  III.

D. M ariano  R ebag l ia to ,  agraciado con la m ism a  cruz  s u p e rn u m e 
raria  , no constando si la ha a d m it id o  o no.

M inis terio  de la G u e r r a .—D, ' lo m as  Suarvz de Puga , ascendido al 
empleo de segundo com andan te  de e scuadrón ,  á pro puesta  del inspec
tor del a rm a .

D. José M aría  N avia  Osorio,  ascendido al empleo de teniente  co
ronel  de in fan te r ía  por méritos contraidos en c a m p a ñ a .

M iniste r io  de Hacienda. — D. L u is  A r m e r o ,  no m b rad o  inspector  
general  de carabineros.

D. A n to n io  Alcalá G a l i a n o ,  nom brado  comisario  régio  del Banco 
español  de San San Fernando .

Se acordó que esta comunicación pasase á las secciones.
Se hizo la pregunta  de si se reun ir ía  el Congreso en secciones, y  

como hubiese duda sobre el resultado de la v o tac ión ,  se leyó á pe t i 
ción de un Sr. Secretario el art .  57 del reglam ento .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Esta es la r a z ó n ,  en tre  otras que el P re 
s idente  ha tenido para  proponer al Congreso que se reúna  en seccio
nes. ¿ H a y  qu ien  dude de la votación ? (A lgunas  voces, s i 9 si.)

E l  Sr. C A N G A  A R G U E L L E S :  Pido que se verif ique el recuento 
que previene  el reg lam en to  porque  l*ngo duda.

El Sr. P R E S I D E N T E :  V. S. está en su derecho ;  se volverá  á h a 
cer el recuento.

Verificado este se acordó por considerable m ay o r ía  qu e  se reuniese 
el Congreso en secciones.

A nu nc ió  el Sr. Presidente  la orden del dia s ig u ie n te ,  y  levantó la 
sesión á las cinco.

M A D R ID  4  DE DICIEM BRE.

Abierta la sesión de ayer se leyó el art. 5 8 , ó 2? del tít. 8? 
Después de haberle im pugnado, aunque brevem ente, los señores 
Perpiñá y Orense, y después de una ligera variación introduci
da por el Sr. González Romero en nombre de la comisión , fu e  
aprobado el artículo.

E l Sr. Pérez Aloe hizo una mocion pidiendo que el art. 5? se 
colocase el últim o del título. La comisión y el Congreso acogie
ron la enmienda.

Aprobáronse en seguida los artículos 4?, 5? y  6? casi sin 
oposición form al, después de haber suprimido la comisión las úl
tim as palabas del 6?

Eíi este estado se suspendió la sesión, y  subiendo á la tribu
na el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, leyó un proyecto 
de decreto pidiendo á las Cortes una autorización para señalar 
pensión ú las familias de los desgraciados y leales oficiales fusi
lados por los rebeldes de Hecho y Ansó.

Este acto de justicia honra sobremanera al Gobierno , por
que ya qué no le es dado volver á la vida á los bravos militares' 
que supieron sellar con su sangre el juram ento de fidelidad á su 
Reina , da á sus familias la única reparación que es posible, y 
un testimonio solemne de que S. M. aprecia en lo que valen los 
sacrificios de los valientes que prefieren una m uerte gloriosa á 
comprar la vida con el oprobio y el perjurio. Este proyecto pasó 
á las secciones para que nombrasen la comisión que ha de infor
m ar sobre el.

Abierta de nuevo la discusión , fue aprobado el art. 7? , que 
es el 5? enmendado por el Sr. Feroz Aloe.

Pasándose al lít. 10 presentó el Sr. Olivan una enmienda á 
su epígrafe para que, en vez del que tieir*, se diga : «De la ad
ministración de justicia.» Apoyada por su autor en un razonado 
discurso, en que se hizo cargo de lo que .igniíica la palabra 
«poder,»» le contestó el Sr. M inistro de Gracia y Justicia ad
m itiendo la enmienda , aceptada también por la comisión.

Puesto á discusión el título i í ,  y leído el art. 70 según le 
había redacta lo la comisión, el Sr. Perpiñá presentó una en
mienda que luego retiró.

E l Sr. Gutiérrez de los Rios presentó otra proponiendo que 
el art. G0 se redactase en los termines siguientes: « En cada
provincia habrá una diputación provincial elegida en la forma 
que determine la ley, y compuesta de los individuos que esta se
ñale.»» El Gobierno y la comisión la aceptaron , y fue desde lue
go aprobada. Tam bién se admitió otra enmienda del Sr. Olivan al 
art. 70. Apoyada por su au tor, y puesta á discusión, usó de la 
palabra en contra el Sr. Orense.

E l discurso de este Sr. Diputado fue una invectiva contra el 
Gobierno y contra el C ongreso; contra el primero porque en 
concepto de S. S. no tiene un plan fijo en la cuestión presente, 
y contra el segundo por juzgarle propenso á adm itir todo lo que 
sea restrictivo de los derechos del pueblo.

Al hablar el Sr. Gutiérrez de los Rios eu pro del artículo, 
vindicó con energía al Congreso de los cargos que le habia di
rigido el Sr. Orense, manifestando que todo lo que habia hecho 
el Congreso habia sido en beneficio del verdadero pueblo. Otras 
consideraciones explanó el orador que nos parecieron muy opor
tunas y  muy fundadas.

E l Sr. M inistro de M arina protestó después, no tanto con
tra la injusticia de los cargos fulminados á los individuos del 
Gabinete por el Sr. O rense, como contra las expresiones poco cor
teses y nada parlam entarias que para ello empleó S. S.

Aprobado el artículo se suspendió la discusión para leerse la 
lista de Sres. Diputados agraciados por el Gobierno con empleos, 
gracias y condecoraciones. Pasó á las secciones para el nom bra
miento de comisión.

Consultado el Congreso sobre si se reuniría en secciones, y 
habiendo acordado afirmativamente, se cerró la sesión á las cinco 
menos cuarto.

Es muy probable que mañana quede por fin term inada en el 
Congreso la im portante discusión de la reforma constitucional.

Nuevos pormenores sobre los estragos producidos por el 
huracán de 4 y ó del corriente en nuestras Antillas.

(Continuación.)
La población de Puentes-Grandes ha quedado destruida casi 

en su totalidad. Parece que esta eminencia es el objeto querido 
de las tempestades. Casas enteras han quedado en t ie r ra , inclusas 
la iglesia con la G lorieta, teatro de tantas fiestas y regocijos, y 
las que han quedado en pie aparecen sin techos ni tabiques; los mo
linos harineros y  sierras han sido arruinadas. E l puente cons- 
truido y reconstruido tantas veces ha quejado sentido, pues que 
el rio salió de su cauce. No existe ya el puente del Mordazo. 
Nuestro Exemo. Sr. capitán general, que en la mañana de ayer 
fúe á presenciar los dolorosos estragos del m uelle, y que recor
rió los barrios de extram uros,-acudió por la tarde á Puente- 
G randes, y apenas llegó á su noticia .que varias personas s,e ocu

paban de un proyecto de susoricion para socorrer á la* infelices 
de aquel pueblo, se apresuró el prim ero á suscribirse con seis .ra
zas de oro. Según se nos informa se hallan al fvc-nte de csU 
recaudación los recomendables Sres. conde de O.»ñongo y D. Lean
dro de A roza re na.

Hemos recibido también una noticia informe del pueblo de 
G ualuo, en la que se nos dice haberse derribado infinidad de 
casas y una parte de la iglesia, sin ocurrir desgracia alguna per
sonal. Ni ha podido tampo darse una noticia mas extensa en ra
zón de que los rios no han permitido recorrer la jurisdicción.

Respecto a Arroyo Arenas han sido todavía mayores los es
tragos; los edificios mas sólidos se han derribado, y i°s ÍIUC îajl 
quedado en pie están resentidos. Las íamilias han tenido que re
fugiarse á los almacenes para poder salvar las v idas, pues ha
biendo crecido el arroyo que corre por la población, se trasíar
mó en un dilatado lago: sin embargo no ha habido desgracia a l
guna personal.

j No existe ya el pueblo de V ereda-Nueva! Y asi exclamamos 
porque se nos dice haberle derribado totalmente 77 casas, que
dando reducidas a la indigencia las tamili ts que las habitaban, 
que no tenian otros bienes que estas choz is y correspondían aí 
estado m enestral.

E l caserío de C aim ito, que perlene á aquel mismo partido, 
ha sido tam bién desolado, derribándose 19 casas. Las posesiones 
rurales ofrecen el mas triste estado, apareciendo como perdidas 
sus cosechas de ca le, arroz y plátanos. Se ha extraído dentro de 
las ruinas a una pobre anciana con una pierna rota. En el cuar
tón del Guachinango cayó una casa, quedando sepultado en sus 
ruinas un negro de edad septuagenaria.

.Quisiéramos que aqui te rm inara, y  de una vez, la triste re
lación de tan dolorosos escenas; pero ¡ah! estamos ciertos que no 
haremos mas que suspender por hoy la plum a para continuar 
después llenando un deber que nunca nos fuera mas desagrada
ble y doloroso.
Lista  de los buques que han sufrido, a mas de los que inserta

mos en el número de hoy\
Bergantín goleta General M ina , patrón Ro lriguez, en lastre: 

se baro, en la boca del boquete, en estado remediable.
Goleta Union, patrón Gómez, vacía, á pique, y desarbolada de 

los dos palos eu el muelle de San Francisco.
Goleta Esperanza} patrón M artorell, vacía, á pique, teniendo 

dos buques encima, en Gayo Cruz.
Goleta RosaritOy patrón Vázquez, lastre, partido el casco y á 

pique la popa con la proa para el Sueste, eu mal estado.
Goleta San Francisco , patrón Rodríguez P a r ra , vacía, des

trozada en el muelle de Piedra.
Goleta ísabehta , patrón Novela, barada en San Antonio.
Goleta Sem iram is , capitán Pérez, perdida en San Antonio.
Goleta M erceditay patrón Enseñal, barada en San Antonio.
Bergantín goleta Primero de M ahon , patrón Antonio Deme

trio , en lastre, barado.
Ademas hay perdidas 16 goletas en la ensenada de San An

tonio , entre Cayo C ruz, San José y San Antonio, que no se sa
ben sus nombres.

6 de Octubre de 1844.—(A las doce del dia.)
E ntre  las revoluciones de la naturaleza que se lian experi

mentado en esta is la , tales como la tormenta de Santa Teresa, 
San Juan de Dios Sfc. ¿fe.,'según la relación que de ellas se ha
ce, ninguna se ha presentado con tan horroroso aspecto como ed 
huracán sufrido en este partido desde las once de la noche del 
dia 4 hasta las doce del dia de ayer. Las colosales ceibas y pal
mas Fecales, rodando cual si fuesen pequeños trozos dé madera, 
los nos fuera de su cauce, los plantíos destruidos, y la gente in 
vocando el auxilio del cielo, y  presentando al Omnipotente sus 
niños como seres que siempre ha mirado con predilección, todo 
esto formaba el cuadro horroroso, pero exacto, que difundían 
por dó quiera el espanto y  la desolación, teniendo las mugeres 
que sujetarse de las yerbas para que no las derribase el viento.

A esta hora solo tenemos noticia de cuatro casos desgracia
dos; dos negros muertos en el cafetal M onduy, jurisdicción de 
San ireos, y  un hombre blanco y un ínula tico en el ingenio 
del Jobo, perteneciente á esta. Las familias se hallan en la ac
tualidad viviendo juntas en las pocas casas que ha dejado eu pie 
la tempestad.

Hemos sabido que el capitán pedáneo de esta jurisdicción Don 
José" Nazareno de la Paz y M orejon, dando pruebas de un celo 
poco com ún, abandonó su casa que habia perdido las puertas y  
ventanas, y en la cual se hallaba su familia llena de consterna
ción , para ir  á socorrer á los desgraciados que quedaron sin asi
lo y procurarles un abrigo en las moradas de los vecinos que 
respetara el h u ra c á n : semejante abnegación en obsequio del bien 
público, es digno de elogio y merece particularizarse.

Del boletín del Diario de la M arina  de hoy tomamos lo que 
sigue:

A eso de las doce y  media del dia de hoy ha aparecido jun
to al ponton del puerto un hom bre ahogado, que por el traje 
parece haber sido marinero.

Por un propio llegado á esta ciudad se han recibido cartas 
del M arie í, y  se sabe por ellas la llegada á aquel puerto del 
bergantín americano P oland f que salió de este en la m añana 
del 4 : tanto el buque como la tripulación se salvaron.

La goleta costera C am ila , que se dió como perdida en San 
Lázaro, ha llegado felizmente al M arie l, siendo el buque per
dido en San Lázaro un pailebot también costero.

Se han recibido cartas de los partidos de Aguacate, M adru
ga y  Laguna de Palos, y en todos ellos parece que el temporal 
ha hecho los mismos estragos que en Matanzas.

P or noticias fidedignas recibidas en una casa de este comer
cio, se sabe que entre los partidos del campo que mas han su
frido los estragos del tem poral, uno ha sido el de A lquizar, don
de no ha quedado ni un solo árbol en pie', y  hasta las palmas 
volaban por el aire.

De los partidos de Tapaste y  de M anagua escriben que los 
cafetales se han quedado sin casas de vivienda, y las matas han 
sufrido considerablemente. -  \

Bergantín Cubario.^^Los actos de heroísmo no deben pasar 
desapercibidos , sobre todo cuando tienen lugar en circunstancias 
tales como las del tiempo mas recio del último huracán. Ss nos 
ha asegurado que al práctico y dos m arineros, cuyos nombres 
tenemos el mayor sentimiento en ignorar aun, pero que p ub li
caremos tan prouto como nos sean conocí los , se debe la salva-



cion de la oficialidad y dotación del bergantín de guerra Cuba
no , los cuales se arrojaron los primeros al agua conduciendo un 
cabo que sirvió, una vez asegurado en tierra,' de andarivel , por 
el que se pa linea ron todos. Acción tan arriesgada es digna del 
mayor elogio y  recompensa.

(Se continuara.')

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS,
C A N A LES Y PU ER TO S.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 16 de Agosto de 1841 
aprobada por las Cortes, tuvo lugar en el dia de ayer en el lo
cal que ocupa esta dirección general el sorteo de las 328 accio
nes del enrpreslito Je odio millones de la carretera de la Coru
lla y de las 569 del de nueve millones de la de Valencia por las 
Cabrillas, cuya amortización corresponde en el presente año, se
gún lo prevenido en el art. 8? del reglamento aprobado por el 
Gobierno , y el reextracto de las ocho acciones del primera de 
dichos empréstitos y de las nueve del segundo que al tenor de 
lo dispuesto en el art. 9? del citado reglamento deben ser extin
guidas mediante el premio de 109 rs. vn. á cada una; habiendo 
cabido la suerte para la amortización y premios á los números 
que á continuación se expresan.

Empréstito de ocho millones de la carretera de la Coruña.

Acciones á las cuales ha cabido la suerte de .ser amortizadas.

4 2454 4509 6372
7 ■ 2205 4345 6413

43 2343 • 4524 6424
63 2349 4352 6475

a s 2329 4558 6489
152 2365 ; 43ÍJ5 6495
163 2379 4437 6522
197 2428 4442 6533
198 2447 4456 6535
234 2545 4464 6560
258 2548 4489 6575
297 2558 4490 6625
á l 7 2629 4495 6626
374 26*55 ' 4498 6631
377 2699 4499 6659
422 2742 4509 6678
437 2845 4513 6681
464 2859 4529 6706
470 2876 4607 6741
504 2937 4643 6767
534 2994 4676 6*772
€05 2995 4689 6780
648 3020 4690 6798
€22 3030 4697 6846
€28 5053 4776 6859
74o 5073 4778 6888
717 3090 4779 6902
747 3424 4857 6924
755 3135 4965 6930
769 3443 4975 6948
€89 3451 4983 6978
€95 3461 5047 7000
943 5473 5084 7002

- 924 3474 5407 7010
960 3493 5457 7047
989 3210 5141 7059
995 3223 5144 7079

1921 3227 5331 7082
1930 3229 5539 7087
1054 3290 5366 7100
1968 3322 5374 7123
1440 5534 5384 7195
1445 3551 5387 7253
1152 3449 5443 7285
1200 3435 5440 7294
1298 3439 5461 7344
4290 5442 5462 7319
1294 5455 5470 7321
4323 3468 5473 7337
1537 3490 5595 7367
4483 3558 5647 7373
4529 3595 5621 7385
1564 3604 5685 7386
1592 3606 5697 7389
4608 3643 5734 7391
.1642 3617 5749 i m
2640 3620 5782 7428
4632 3648 5790 7430
1647 3667 5838 7459
1663 Sio 74 5863 7462
4677 3686 5884 7468
4689 3691 5944 7516
4691 37¿2 5920 7549
4694 3782 5928 7552
1748 3856 5930 . 7568
4727 3876 5955 7613
4785 3892 5974 7626
4792 3899 5985 7643
4795 5965 5999 7655
1880 3996 6022 7675
4883 4009 6047 7689
1898 4032 6*067 7698
4906 4057 6070 7740
4920 4048 6085 7741
4978 4174 6490 7724
2049 4207 6194 7840
2048 4276 6251 7844
2070 4277 6288 7861
2081 4287 6313 7908
2085 4295 6*347 7941
2415 4302 6357 7962
2142 * 4306 6363 8O6O

Acciones que deben ser extinguidas por haberlas cabido el premio
de 1000 rs. vh. a cadci uno.

4632 5683
2442 6347 . ^4689 6681
5461 7000

Empréstito de nueve millones de la carretera de Valencia 
por las Cabrillas.

Acciones a las cuplés ha cabido la suerte de ser amortizadas.

13 2148 . 4439 6501
17 2166 4463 6598
23 2218 4493 6612
44 2219 4504 6645
51 2220 4548 6726
61 2234 4558 6738
63 2243 4564 6764
94 2247 4618 6784

405 2270 4675 6799
426 2352 4677 6819
430 2558 4683 6841
444 2378 4687 6859
456 2397 4715 6864
457 2438 4742 6871
476 2445 4764 6906
482 2461 4782 6926
490 2478 4800 69.98
222 2488 4828 7005
223 2496 4881 7040
254 2520 4908 7041
270 2539 4910 7100
305 2545 4932 7107
506 2566 4941 7109
527 2579 4950 7120
548 2701 4955 7153
570 2703 4968 7234
576 2712 4972 7272
440 2730 4980 7298
469 2731 4991 7542
522 2804 5068 7350
590 2819 5108 7472
604 2836 5138 7553
638 2902 5163 7554
642 2906 5224 7597
656 2935 5234 7599
678 2973 5244 7638
751 2979 5248 7656
734 3001 5258 7712
752 3038 5264 7751
774 3057 5275 7765
781 3133 5325 7782
787 3184 5336 7795
804 3200 5360 7796
815 5203 5439 7836
823 3242 5457 7855
827 3288 5504 7867
830 3293 5502 7874
845 3500 5514 7879
870 3326 5517 7897
928 3550 5536 7955
934 3383 5554 7962
939 3404 5575 7979
956 3417 5580 7991
958 5466 5617 8027
962 3494 5659 8057
978 5540 5707 8080

4029 5554 5777 8093
1050 ¿>579 5840 8102

.1408 5599 5875 8159
4130 3661 5901 8164
4147 3753 5911 8187
4175 3760 5939 8216
4231 3785 5945 8252
4248 5804 5964 8255
4278 5879 5967 8265
4314 3882 5990 8307
1322 3958 5992 8316
4354 3954 6032 8558
4339 3989 6048 8373
4349 4007 6065 8377
4354 4053 6076 8388
4352 4058 6087 8392
4374 4044 6093 8453
4384 4054 6404 8564
4467 4061 6169 8568
4577 4072 6470 8584
4586 4081 6194 8612
4618 4087 6197 8668
4620 4090 6215 8677
4653 4109 6230 8761
4702 4138 6244 8800
4809 4140 6250 8811
4852 4156 6267 8857
4862 4195 . 6268 8864
4872 4253 6278 8884
4917 4282 6302 8901
4918 4297 6337 8927
4944 4351 6345 8937
4947 4366 6561 8948
4955 4385 6367 . 8991
2007 4402 6402
2099 4403 6408
2109 4424 6482

Acciones que deben ser extinguidas por haberlas cabido el premio
de 100 rs. vn. á

44 1322 
522 2539

cada una.
3599
4800

958 3057 8927
Lo que se avisa al público á fin de que los tenedores de di

chas acciones puedan presentarlas desde el 51 del corriente en
■1 delante en esta dirección general con carpetas dobles, para que
en su vista les puedan ser satisfechos los capitales á las que ha
yan salido amortizadas, y los premios á las que de entre ellas
han sido favorecidas por la suerte , y á unas y á otras los inte-
reses del semestre que vencerá en fin del corriente año. Madrid 2 
le  Diciembre de 1844.

AVISOS.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.

El Sr. D. Antonio Alcalá Galiano explicará la historia lite
raria del siglo XVIII en España, Francia, Inglaterra e Italia los

viernes á las ocho de la noche, dando principio á sus lecciones 
el 6 del corriente.

El Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco, que ha tomado á su 
cargo la cátedra de derecho político constitucional, comenzará sus 
explicaciones el martes 10 del corriente á las siete de la noche, 
y  las continuará en iguales dias y  horas de las semanas suce
sivas.

Las personas que deseen matricularse y  recoger papeleta de 
entrada, acudirán á la secretaría de esta corporación desde las 
doce de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 2 de Diciembre de 1814. == El secretario primero, 
José Jooquin Mateos.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del día 3 de Diciembre á las dos de la tarde.

EFECTOS PU B L IC O S.

Inscripciones en el gran  lib ro  á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 21 3/8 y 21 1/8 á v. f. <5 vq!.? 

21 3 /4  y 21 1/2 á 60 d. á prima de 1/2 por 100.
Idem dei 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex»

te rio r, 00.
Inscripciones en el gran libro  á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem ídem del 3 por 100, 30 1/2 y  30 9/16 al contado: 30 1/4, 

1 /2 , 3/16, 1 /8 , 5 /8 , 7/8 y 31 á v. f. ó vol. y firme: 31 3 /4 , 1/2, 32, 
31 7/8 y 31 1/4 á id. á prima de 1 1/4 y 1/2 por ¿80. *

In scr ip c ion es  de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llam ados á cap ita liza r, 00.
Idem no llamados á cap ita lizar, 00. ’
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San F e rn an d o , 00.

CAMBIOS.

Lándres á 90 d ías, 37 1/2. P a rís , 16-5.

A licante, 1/8 d. Málaga , 1/2 d.
Barcelona á ps. f s ., par papel. Santander, 3/8 pap. fc.
Bilbao, 1/4 din. b. Santiago, par.
Cádiz, 1/4 id. Sevilla, id.
Coruña, 1/4 d. Valencia, 1/4 id.
G ranada, 1/4 pap. id. Zaragoza, 5 /8  id*

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

PRONTUARIO
DE

ORTOGRAFIA DE LA LENGUA CASTELLANA,

dispuesto de Real orden para uso de las escuelas pu
blicas por la Real Academia española. Se halla de ven
ta á 3 rs. en rustica en el despacho de la misma Aca
demia, sito en la calle de Valverde, donde se halla
rán también las obras que con sus precios respectivps 
se anuncian á continuación.

Diccionario de la lengua castellana por la Academia española, 
9? edición corregida y  aumentada: su precio 73 rs. papel y 85 
pasta.

Gramática castellana en 8! regular: su precio 9 rs. papel y 
13 pasta.

La Ortografía en id : 5£ rs. papel y 9 pasto.
E l D. Quijote de Cervantes, con láminas finas, en 8? mar- 

quilla : cinco tomos con el de la vida de Cervantes, escrita por 
L). Martin Fernandez Navarrete: su precio 100 rs. papel, 124 
pasta y 106 rustica.

La misma vida de Cervantes separada, un tomo en 8? m ar- 
quilla: su precio 24 rs. papel, 50 pasta y  28 rustica.

El Fuero-Juzgo en latin y castellano , un tomo en folio: su 
precio 28 rs. papel, 44 pasta y 32 rustica.

E l Siglo de Oro, por D. Bernardo de Valbuena, un tomona 
8? m arquida: su precio 20 rs. pasta y  16 rustica.

El cerco de Zamora, por el barón de Bigüezal: poema pre
miado por la Academia, un cuaderno en 4?: su precio 6 rs. rús
tica.

Accésit dei mismo premio, por D. Femando Corradi, un 
cuaderno en 4?, su precio 6 rs. rústica.

Discurso gratulatorio al Sr. D. Fernando VII por haber jurado 
la Constitución de la monarquía en 1820: por D. José' Muso, 
premiado por la Academia, un cuaderno en 42: su precio 6 rea
les rústica. *

Atilinta del Tasso, traducida por D. Juan de Jáuregui, edi
ción estereotípica: su precio 4 rs. rústica.

Jornada de Cárlos V á Tuuez, por D. Gonzalo Illescas, edi
ción estereotípica: su precio 2 rs. rústica. 2

TEATROS.
CRUZ. A las ocho de la noche.

La comedia en cinco actos, titulada

LAS COLEGIALAS DE SAINT-CYR.

Intermedio de baile nacional j dando fin á la función con dn 
divertido sainete.

CIRCO. A las ocho de la noche.

GEMMA DI VERGI.
ópera seria en dos actos.

E dito r  r espo n sa bl e  G er v a s io  Iza g a .


